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La Universidad Autónoma del Carmen con fundamento en lo 
dispuesto en su Ley Orgánica que señala promoverá 
programas con la finalidad de lograr la difusión de la ciencia, la 
técnica y las manifestaciones artísticas, y dentro del marco del 
Plan de Desarrollo Institucional bajo el compromiso de los Ejes 
Estratégicos 3, 4 y 7, y acorde a lo señalado por la SEP en sus 
objetivos estratégicos donde destacan: 
 
• Fortalecer los Cuerpos Académicos y Grupos 

Disciplinarios para generar y aplicar conocimientos para 
realizar investigación científica en sus diversas 
modalidades 

• Promover el desarrollo de la ciencia vinculada con la 
formación de recursos humanos. 

• Incrementar la capacidad científica y tecnológica mediante 
la realización de proyectos de investigación que generen 
una cultura de búsqueda de nuevo conocimiento. 

• Atender problemas y necesidades u oportunidades y 
fortalecer la competitividad científica de la UNACAR. 

 
CONVOCA 

 
A los académicos de las diversas dependencias que deseen 
presentar propuestas de apoyo para la publicación de los 
resultados de sus proyectos de investigación científica y 
tecnológica en revistas que tengan cargo para la publicación 
de los trabajos o que requieran algún otro tipo de pago, de 
acuerdo a las siguientes: 
 

BASES 
 

1.  Las propuestas deben ser presentadas por el responsable 
(autor principal) del manuscrito y cumplir con las siguientes 
condiciones: 
1.1. El proyecto que da como resultado al manuscrito debe 
haber sido registrado en la Coordinación de la Función de 
Investigación y Posgrado en el formato que para ello existe. 
1.2. La solicitud de apoyo debe ser entregada en la 
Coordinación de la Función de Investigación y Posgrado a 
partir de la publicación de la presente. La convocatoria se 
cierra al agotarse los recursos disponibles para tal fin. 
1.3. La solicitud deberá venir acompañada por la carta de 
aceptación del trabajo.  
1.4. Deberá existir congruencia entre la propuesta y las Líneas 
de Generación y Aplicación Innovadora del conocimiento del 
Cuerpo Académico o Grupo Disciplinar al que pertenezcan los 
Autores. 
1.5. Los manuscritos deberán llevar como autores un mínimo 
de 2 profesores del mismo Cuerpo Académico o Grupo 
Disciplinar. En caso de grupos de profesores que pertenezcan 
a diferentes cuerpos académicos, pero que se trate de un 
proyecto con por lo menos un año de haberse registrado en la 
coordinación de la Función de investigación, el mínimo será de 
3 profesores como autores del trabajo. 
1.6. Se privilegiará a manuscritos que lleven a alumnos como 
autores, siempre y cuando estén registrados como 
participantes del proyecto, o bien, bajo la dirección de tesis de 
alguno de los autores, así como a los manuscritos que tengan 

3 o más autores del mismo Cuerpo Académico o Grupo 
Disciplinar con proyectos registrados. 
1.7. Se dará prioridad de apoyo a los manuscritos de la 
Siguiente manera: Artículos Internacionales Arbitrados con 
impacto mínimo de 0.5, Artículos Arbitrados Indizados, 
Artículos arbitrados y Capítulos de Libro. 
1.8. No se apoyarán manuscritos enviados a revistas no 
arbitradas. 
 

FINANCIAMIENTO 
 

2. El apoyo institucional se solicitará para el pago de impresión 
del manuscrito y en ningún caso será superior a $10,000.00 
(Diez mil pesos M.N). En su caso y de estar plenamente 
justificado, el Comité Administrativo del Fondo podrá 
considerar un mayor monto de apoyo. En caso de que la 
publicación del trabajo sea por un monto mayor, el grupo de 
trabajo puede aportar la diferencia mediante otra fuente de 
financiamiento o con sus propios recursos, para lograr que la 
publicación del trabajo se realice. 

 
ETAPAS DE RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
3. La recepción de las propuestas serán coordinadas por la 
Coordinación de la Función de Investigación y Posgrado quien 
los turnará al Comité Tecnocientífico Institucional de la 
UNACAR para la evaluación de pertinencia. 
3.1. Las propuestas con Dictamen favorable se turnarán de 
nuevo a la Coordinación de la Función de Investigación y 
Posgrado, quien notificará a los interesados la resolución 
emitida por el Comité de Tecnocientífico Institucional, y será la 
encargada de facilitar la firma del convenio de apoyo con los 
investigadores y enviará la lista de propuestas apoyadas a la 
dirección de control y presupuesto para la  asignación de los 
recursos correspondientes. 

 
EVALUACIÓN 

 
4. La evaluación se realizará por medio del Comité 
Tecnocientífico Institucional, el Editor de la revista 
Tecnociencia y un miembro (del área que se evalúa) del 
Comité Editorial UNACAR de la misma revista. 
4.1. Los criterios de  evaluación estarán orientados tanto a la 
pertinencia del manuscrito (acorde con las líneas de 
Generación y Aplicación Innovadora del Conocimiento de los 
respectivos Cuerpos Académicos y/o Grupos Disciplinares) 
como al impacto que tienen para la consolidación de los 
Cuerpos Académicos o fortalecimiento de los Grupos 
Disciplinares. 
 
5. Los resultados de la evaluación serán inapelables.  

 
6. Las cuestiones no previstas en ésta convocatoria serán 
resueltas por el comité científico institucional. 
 
8. Para mayor información favor de acudir a la Coordinación de 
la Función de Investigación y Posgrado o al correo electrónico: 
jzavala@delfin.unacar.mx 
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